
Se considera que el profesorado y otros recursos humanos de apoyo al Título son 

adecuados para la consecución de los objetivos generales y competencias previstas en la 

propuesta de Título. 

Todo el personal académico que actualmente imparte la Licenciatura de Ciencia y 

Tecnología de los Alimentos  está disponible para impartir el nuevo Grado de Ciencia y 

Tecnología de los Alimentos, junto con otros profesores de la Facultad de Ciencias  y, 

resulta, en principio, suficiente para cubrir las necesidades del grado propuesto. Así, el 

personal académico implicado es suficiente y su grado de dedicación, su cualificación y 

experiencia son adecuados para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Hay que 

tener en cuenta que la mayoría de los profesores, que se detallan a continuación por 

categorías, también imparten docencia (y lo seguirán haciendo) en otras titulaciones de 

grado, postgrado y tercer ciclo, lo cual resulta enriquecedor para dicha docencia, como 

ha quedado demostrado durante los más de 15 años que se viene impartiendo la 

licenciatura de Ciencia y Tecnología de los Alimentos  en la Universidad de Burgos. 
 

 Número total de profesores con docencia en el título: 47 

 Porcentaje del total de profesorado que son Doctores: 89,4 % 

 Categorías Académicas 

o Número de Catedráticos (CU): 5 

o Número de Titulares de Universidad: 25 

o Número contratados (Contratado Doctor, Asociado Doctor y Ayudante 

Doctor, Ayudantes, Asociados, plazas vinculadas a especialidades 

clínicas, etc.): 17 

 

 Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de 

dedicación al título:  

o 25 profesores a tiempo completo con dedicación al Título entre 70-

100%. 

o 10 profesores a tiempo completo con dedicación al Título entre 60-70%.  

o 5 profesores a tiempo completo con dedicación al Título entre 30-60%.  

o 2 profesores a tiempo completo con dedicación al Título entre 5-30%.  

 

 Número total de personal académico a Tiempo Parcial (horas/semana) y 

porcentaje de dedicación al título:  

o 1 profesor a tiempo parcial (6 horas/semana) y dedicación exclusiva al 

título. 

o 2 profesores a tiempo parcial (6 horas/semana) y un 50% de dedicación 

al título. 

o 1 profesor a tiempo parcial (3 horas/semana) y un 50% de dedicación al 

título. 

 

 Experiencia Docente:  

o El 80,4% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente  

o El 10,9% tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente.  

o Además, el 80,6 % de los funcionarios tiene entre 4-6 quinquenios 

reconocidos y el 19,4% de los funcionarios entre 2-3 quinquenios 

reconocidos. 
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 Experiencia Investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos 

o categoría investigadora:  

o El 41,9 % de los profesores titulares y catedráticos tiene entre 3-4 

sexenios de investigación reconocidos.  

o Por otra parte, el 65% de los investigadores tienen más de 10 años de 

actividad investigadora en el ámbito científico, y el 13% entre 5 y 10 

años de actividad.  

 La experiencia docente del profesorado se ha desarrollado en la titulación de 

Ciencia y Tecnología de los Alimentos y en las materias de formación básica 

tanto de Ciencias como de Ciencias de la Salud sobre las que se apoya esta 

titulación y la experiencia investigadora es interdisciplinar, de manera que 

diversos grupos de investigación de la Facultad de Ciencias desarrollan  líneas 

de investigación relacionadas con los diferentes aspectos básicos y aplicados de 

la Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

 Experiencia en gestión: El 90% de los profesores participa en la gestión de la 

Facultad a través de cargos de gestión, Junta de Facultad, Comisiones de Título, 

Consejos de Departamento, etc.  

 Actualmente se llevan a cabo prácticas externas en las Titulaciones de la 

Facultad, para el 100% del estudiante que lo solicita, al amparo de convocatorias 

específicas de la Junta de Castilla y León, al amparo de diversos convenios y 

convocatorias específicas de la Junta de Castilla y León, que son gestionadas en 

este momento en la propia Facultad. Cada estudiante dispone de un tutor 

académico y uno empresarial cualificados, así como de un contrato que suscribe 

el interesado, la universidad y la entidad en la que se hacen las prácticas. Se 

dispone, por tanto, de un elenco de tutores académicos y empresariales que 

permiten la realización de prácticas de calidad. El proceso de gestión y revisión 

de las prácticas externas se encuentra incluido en el Sistema de Garantía Interna 

de Calidad de la Facultad (ver punto 9 de esta memoria de verificación), 

protocolo PC08, en el que se incluye el desarrollo, así como las medidas, 

análisis y mejora continua. 

 

 Contar con una fracción apreciable de profesores evaluados de acuerdo a 

procedimientos reconocidos internacionalmente es beneficioso para la 

institución por lo que significa de transparencia de su actuación respecto de la 

sociedad. Pero, además, es un requisito para la acreditación de los títulos. Desde 

el punto de vista de cada profesor individual es también una necesidad. Los 

procesos de acreditación para cuerpos docentes universitarios y escalas laborales 

incluyen la evaluación de la actividad docente. Por tanto, la evaluación es un 

servicio que la Universidad de Burgos como institución le presta a aquellos de 

sus integrantes que están en expectativas de progresar promocionar a puestos de 

mayor nivel profesionalmente. En consejo de Gobierno de 22 de Julio de 2008 

se aprobó el procedimiento de evaluación de la actividad docente del 

profesorado, en el marco del programa DOCENTIA de la ANECA, cuyo modelo 

ha sido evaluado positivamente por ANECA y ACSUCyL y su aplicación se 

iniciará en el curso 2008-09. 

 

 La Oficina del Defensor Universitario de la Universidad de Burgos será la 

encargada de garantizar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres 

y mujeres e igualdad de oportunidades y accesibilidad universal a personas con 

discapacidad, etc. Así mismo, dentro del sistema de garantía interna de calidad 
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se dispone del procedimiento PA08, que tiene como objetivo documentar como 

la Universidad de Burgos asegura la igualdad entre hombres y mujeres y la no 

discriminación de personas con discapacidad y como se difunde y se aplica.  

 

En los cuatro años que lleva implantado el grado, como puede observarse en la 

siguiente tabla se ha incrementado el número de profesores que imparten docencia en el 

grado. Además este incremento de la plantilla ha tenido lugar en las siguientes áreas de 

conocimiento nucleares en el grado de CyTA: Bioquímica y Biología Molecular, 

Fisiología, Nutrición y Bromatología, Salud Pública y Tecnología de los Alimentos. 

Categorías Académicas Año 2009
a
 Año 2011

b
 Curso 2013-14

c
 

Catedráticos  2  5 6 

Titulares de Universidad 27 25 25 

Número de contratados
d
 13 17 25 

Total profesores 42 47 56 
a 
Datos recogidos en la Memoria de Verificación aprobada 

b
 Datos recogidos en la solicitud de la Memoria de Modificación del Grado 

c
 RPT aprobada en Consejo de Gobierno el 14/06/2013

 

d 
Contratado Doctor, Asociado Doctor y Ayudante Doctor, Ayudantes, Asociados, etc. 
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